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CONSEjO DE ESTADO
______ 

GOC-2019-1053-EX27

MIGUEL DÍAZ-CANEL BERMÚDEZ, Presidente del Consejo de Estado de la 
República de Cuba,

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha considerado lo siguiente: 
POR CUANTO: Es necesario reforzar el ordenamiento penal interno, en lo pertinente 

a lo prescrito en los tratados internacionales en vigor para el país con el objetivo de ele-
var la efectividad en la prevención y enfrentamiento a los delitos de lavado de activos y 
financiamiento al terrorismo, en defensa de los intereses nacionales, en especial, impedir 
la utilización del territorio nacional para esos fines, fortalecer la cooperación con la co-
munidad internacional en la lucha contra estos flagelos y codificar la aplicación de las 
técnicas especiales de investigación, en correspondencia con los postulados refrendados 
en la Constitución de la República, promulgada el 10 de abril de 2019.

POR TANTO: El Consejo de Estado, en el ejercicio de las atribuciones que le están 
conferidas en el inciso c) del artículo 122 de la Constitución de la República, acuerda 
dictar el siguiente:

DECRETO-LEY No. 389
MODIFICATIVO DEL CÓDIGO PENAL, DE LA LEY CONTRA ACTOS  

DE TERRORISMO Y DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO PENAL
Artículo 1. Modificar el artículo 346 de la Ley No. 62, de 29 de diciembre de 1987, 

“Código Penal”, delito de “lavado de activos”, modificado por el Decreto-Ley No. 316, 
de 7 de diciembre de 2013, el que queda redactado de la forma siguiente:

“Artículo 346.1. Incurre en sanción de privación de libertad de cinco a doce años el 
que adquiera, convierta, transfiera, utilice o tenga en su poder recursos, fondos, bienes, 
derechos, acciones u otras formas de participación a ellos relativos, o intente realizar 
estas operaciones, con el propósito de ocultar o disimular su origen ilícito, o con conoci-
miento, o debiendo conocer o suponer racionalmente, por la ocasión o circunstancias de 
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la operación, que proceden directa o indirectamente de actos relacionados con el crimen 
organizado, la delincuencia transnacional, la piratería comercial, la piratería marítima y 
aérea, el tráfico de artículos robados y contra el medio ambiente, o de cualquier delito.

2. En igual sanción incurre el que encubra, oculte, impida u obstaculice la investi-
gación del origen, localización, incautación, confiscación o constitución de garantías, o 
entorpezca la determinación real de la naturaleza, el origen, la ubicación, el destino, el 
flujo, movimiento o propiedad auténtica sobre tales recursos, fondos, bienes, derechos, 
acciones o cualquier otra forma de participación, o a sabiendas, o debiendo conocer o 
suponer racionalmente, por la ocasión o circunstancia de la operación, que procedían de 
los actos referidos en el apartado anterior.

3. El que cometa los hechos previstos en los apartados anteriores, formando parte de 
un grupo organizado, o cuando estos constituyan actos asociados a la corrupción o al 
crimen organizado, o a la delincuencia transnacional, o que dañen la flora o la fauna es-
pecialmente protegida, incurre en sanción de privación de libertad de siete a quince años.

4. Si los hechos referidos en los apartados que anteceden se cometen por ignorancia 
inexcusable, la sanción será de dos a cinco años de privación de libertad.

5. Los hechos previstos en este artículo se sancionan con independencia del lugar de 
ejecución del delito precedente y de que su responsable haya sido previamente juzgado y 
sancionado.

6. Los delitos previstos en este artículo se sancionan con independencia de los come-
tidos en ocasión de ellos.

7. A los declarados responsables de este delito se les impone, además, la sanción acce-
soria de confiscación de bienes”.

Artículo 2. Modificar el artículo 54, apartado 1 de la Ley No. 62, de 29 de diciembre 
de 1987, “Código Penal”, relativo a la atenuación extraordinaria de la sanción, cuyo con-
tenido será el siguiente:

“Artículo 54.1. De concurrir varias circunstancias atenuantes, o de manifestarse algu-
na de ellas de modo muy intenso, o siendo un colaborador eficaz conforme a las técnicas 
especiales de investigación, el Tribunal puede disminuir hasta la mitad el límite mínimo 
de la sanción prevista para el delito”.

Artículo 3. Modificar el artículo 25 de la Ley No. 93, de 20 de diciembre de 2001, “Ley 
Contra Actos de Terrorismo”, relativo al delito que en lo adelante se denomina “financia-
miento al terrorismo”, según quedó redactado mediante el Decreto-Ley No. 316, de 7 de 
diciembre de 2013; cuyo contenido será el siguiente:

“Artículo 25.1. El que, por cualquier medio, directa o indirectamente, recaude, transporte, 
provea o tenga en su poder fondos o recursos financieros o materiales con el propósito 
de que se utilicen en su totalidad o en parte en la comisión de alguno de los delitos previs-
tos en esta ley, o a sabiendas de que serán utilizados en la comisión de alguno de dichos 
delitos, incurre en sanción de privación de libertad de diez a treinta años.

2. En igual sanción incurre el que, por cualquier medio, directa o indirectamente, pon-
ga fondos, recursos financieros o materiales, o servicios financieros o conexos de otra 
índole a disposición de persona o entidad que los destine a la comisión de algunos de los 
delitos previstos en esta ley.
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3. Incurre en sanción de privación de libertad de cuatro a diez años el que, por cual-
quier medio, directa o indirectamente, financie, recaude, provea o tenga en su poder fon-
dos, recursos financieros o materiales, o proporcione el acceso a servicios financieros o 
conexos de otra índole, con el propósito de: 
a) Organizar o facilitar el viaje o desplazamiento interno o internacional de personas con 

el objetivo de que estas planifiquen, preparen o intervengan en cualquiera de los actos 
previstos en esta ley, o para ofrecer o recibir adiestramiento con fines de terrorismo; y

b) organizar o facilitar el viaje o desplazamiento interno o internacional de personas con 
el objetivo de reclutar a otros para que planifiquen, preparen o intervengan en cualquie-
ra de los actos previstos en esta ley, o para que ofrezcan o reciban adiestramiento con 
fines de terrorismo.
4. En igual sanción que la anterior se incurre, cuando los actos descritos en los aparta-

dos precedentes se realicen a favor de una persona o entidad vinculada a hechos terroris-
tas, sin que los fondos, recursos o servicios que se ponen a su disposición estén destinados 
a la comisión de los delitos previstos en esta ley, ni se utilicen en ello.

5. A los efectos de lo previsto en este artículo, el delito se configura con independencia 
de la procedencia de los fondos, recursos financieros o materiales, o servicios financieros 
o conexos de otra índole de que se trate”.

Artículo 4.1. Modificar el Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la Ley de Pro-
cedimiento Penal, y el artículo 110. 

2. Modificar el Capítulo II del Título I del Libro Segundo de la Ley de Procedimiento 
Penal en el que se incluye el artículo 110 referido a las técnicas especiales de investiga-
ción, el que queda redactado de la manera siguiente:

“CAPÍTULO II
DE LAS TÉCNICAS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN

Artículo 110.1. Son técnicas especiales de investigación, a los efectos de esta ley, la 
investigación encubierta, el colaborador eficaz, el empleo de la vigilancia electrónica o de 
otro tipo y las entregas vigiladas; se emplean siempre que resulten idóneas o necesarias 
para la investigación de hechos delictivos que por su gravedad, connotación u organiza-
ción lo requieran, incluyendo operaciones cuyo origen o destino sea el exterior del país.

2. El instructor penal es el encargado de solicitar al fiscal la aprobación para el empleo de 
dichas técnicas, mediante escrito en el que debe fundamentar la necesidad y el alcance 
de su aplicación a partir de las particularidades del hecho investigado, los participantes y 
peligrosidad, así como las razones que justifican su utilización.

3. Corresponde al Fiscal General de la República autorizar la aplicación de dichas téc-
nicas, cuando es el fiscal quien realiza la investigación o la instrucción del expediente de 
fase preparatoria, o cuando estas se utilicen para investigar hechos cuyo origen o destino 
sea el exterior. 

4. Excepcionalmente, cuando por las circunstancias del caso no resulte posible obtener 
la autorización del fiscal con anterioridad a la aplicación de la técnica, el instructor penal, 
en el plazo de veinticuatro horas, contadas a partir del momento de su aplicación, solici-
tará autorización para continuar, mediante escrito en el que fundamentará la pertinencia, 
el alcance y las razones que imposibilitaron su autorización previa.
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5. La aprobación a que se refiere el apartado anterior puede tener una vigencia de hasta 
seis meses, prorrogables por el Fiscal General de la República, según el caso y las com-
plejidades investigativas, pero nunca superior al plazo de la fase investigativa del proceso 
penal en que se disponga.

6. La solicitud de aplicación de las técnicas especiales, así como la aprobación del 
fiscal forman parte del expediente investigativo, pero si se ha iniciado expediente de fase 
preparatoria, la autoridad actuante los incorpora una vez que se obtengan los elementos 
probatorios acerca de la existencia del hecho o de la participación del o los investigados, 
de lo que informará al imputado o su defensor mediante auto, el que podrá alegar lo que 
a su derecho convenga y proponer prueba en contrario.

7. Se entiende como investigación encubierta la realización de operaciones mediante el 
empleo de agentes encubiertos, entrenados por los órganos especializados del Ministerio 
del Interior para penetrar y mantenerse informados a fin de ejercer el control de las activi-
dades delictivas de que se trate, con la utilización o no de otros recursos técnicos. Nadie 
puede ser obligado a actuar como agente encubierto y su negativa no implica la exigencia 
de responsabilidad alguna.

8. La dirección de las acciones a ejecutar y las medidas de protección de los agentes 
encubiertos durante el desarrollo de la investigación; así como su verdadera identidad y la 
supuesta, serán responsabilidad de los órganos especializados del Ministerio del Interior.

9. El agente encubierto está exento de responsabilidad penal, siempre que no instigue 
a la comisión del delito ni en el curso de la investigación realice actos distintos a los es-
pecíficamente encomendados con exceso o desproporcionalidad, con relación a las nece-
sidades o finalidades de la misma. 

10. El colaborador eficaz es el acusado que brinda información esencial para evitar que 
continúe cometiéndose el delito o se perpetre otro, ayude a esclarecer el hecho investiga-
do u otros conexos, o proporcione información útil para probar la participación de otros 
imputados.

11. Se considera vigilancia electrónica o de otro tipo aquella en la que se utilizan 
medios cuya aplicación proporciona la escucha y grabación de voces, localización y se-
guimiento, fijaciones fotográficas y filmación de imágenes, intervención de las comunica-
ciones de cualquier tipo, acceso a sistemas computarizados y otros recursos técnicos que 
permitan conocer y demostrar el hecho delictivo. 

12. El Ministerio del Interior garantiza la confidencialidad de las informaciones obte-
nidas mediante el empleo de esta técnica; las que no guarden relación con el delito inves-
tigado no pueden ser divulgadas y serán destruidas inmediatamente. 

Las conversaciones entre el imputado y su defensor no pueden ser objeto de aplicación 
de esta técnica. 

13. Las imágenes captadas por cámaras públicas de video protección no requieren 
para su empleo aprobación del fiscal, excepto cuando se dirijan al interior de inmuebles o 
afecten a terceras personas no vinculadas con la investigación. 

14. Las entregas vigiladas consisten en permitir que mercancías, cargas, bultos posta-
les u otras remesas ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o más Estados, lo 
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atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades 
competentes o con su intervención, con el fin de investigar delitos e identificar a las per-
sonas involucradas en la comisión de estos. También se emplean en operaciones ilegales 
realizadas dentro del territorio nacional.

15. Las remesas ilícitas cuya entrega vigilada se haya acordado podrán ser intercepta-
das y autorizadas a proseguir intactas o sustituirse total o parcialmente, con el consenti-
miento de las partes interesadas”.

3. Adicionar el Capítulo III al Título I del Libro Segundo de la Ley de Procedimiento 
Penal, con el contenido del anterior Capítulo II.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Se derogan cuantas disposiciones legales y reglamentarias se opongan a lo 

que se dispone por el presente Decreto-Ley.
SEGUNDA: El presente Decreto-Ley entra en vigor a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 8 días del mes de octubre 

de 2019.
Miguel Díaz-Canel Bermúdez

Presidente del Consejo de Estado

MINISTERIOS
______

AGRICULTURA
GOC-2019-1054-EX27
RESOLUCIÓN 448

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 365 “De las Cooperativas Agropecuarias”, 
de 22 de octubre de 2018, dispone en el apartado 2 del artículo 2 que estas responden 
por su actividad principal en correspondencia con la línea fundamental de producción 
o de servicios aprobada en su constitución, y pueden realizar actividades secundarias, 
eventuales y de apoyo, siempre que no vayan en detrimento del cumplimiento de la línea 
fundamental y utilicen para ello los medios o activos fijos tangibles que sean de su propie-
dad; y el artículo 7, en su apartado 2, establece que la Cooperativa de Créditos y Servicios 
tiene como una de las funciones principales contribuir al desarrollo integral de la propia 
cooperativa y de la comunidad donde está domiciliada.

POR CUANTO: El Decreto número 354 “Reglamento del Decreto-Ley de las Coope-
rativas Agropecuarias”, de fecha 18 de diciembre de 2018, establece en su artículo 18 que 
a propuesta de la Junta Directiva, la Asamblea, General, mediante Acuerdo, puede apro-
bar actividades secundarias o eventuales de producción, comercialización y servicios, 
así como de apoyo a la producción, que con fines económicos y sociales se realicen en 
beneficio de la cooperativa agropecuaria, la comunidad y sus miembros; de igual forma 
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dispone que estas actividades se ejecutan con los medios o activos fijos tangibles que sean 
propiedad de la cooperativa agropecuaria y se realizan conforme a la legislación vigente. 

POR CUANTO: La Resolución número 673, de fecha 4 de noviembre de 2013, de 
quien suscribe, aprueba las actividades de producción, prestación de servicios y comer-
cialización que constituyen el objeto social de las cooperativas agropecuarias, la que re-
sulta necesario derogar para atemperarla a las nuevas disposiciones legales.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones y funciones que me han sido conferi-
das en el artículo 145, inciso e), de la Constitución de la República de Cuba, de fecha 10 
de abril del 2019,

RESUELVO:
PRIMERO: Aprobar para las Unidades Básicas de Producción Cooperativa, Coopera-

tivas de Producción Agropecuaria y Cooperativas de Créditos y Servicios, en lo adelante 
cooperativas agropecuarias, el objeto social que comprende las actividades de produc-
ción, prestación de servicios y comercialización siguientes: 
a) Producir y comercializar las producciones agrícolas, ganaderas, forestales, cañeras y 

otras producciones; 
b) comercializar producciones agrícolas, ganaderas, forestales y cañeras de otras formas 

productivas y agricultores pequeños, a los diferentes destinos, según sean contratadas 
con las personas naturales o jurídicas; 

c) comercializar a personas naturales miembros de estas y a los usufructuarios de tierra 
vinculados, según sea el caso, insumos productivos para las producciones agrícolas, 
ganaderas, forestales y cañeras; y 

d) prestar servicios agropecuarios y otros necesarios a sus miembros y usufructuarios de 
tierra vinculados a esta, según sea el caso, en razón de la producción. 
SEGUNDO: Cada cooperativa agropecuaria asume y responde por la línea fundamen-

tal de producción o servicios a ella aprobada en su constitución.
TERCERO: A propuesta de la Junta Directiva de cada cooperativa agropecuaria, me-

diante acuerdo previo de la Asamblea General de miembros, se aprueban aquellas acti-
vidades secundarias o eventuales de producción, comercialización y servicios, así como 
actividades de apoyo a la producción, que con fines económicos y sociales deban rea-
lizarse en beneficio de la cooperativa agropecuaria, la comunidad donde se encuentra 
domiciliada la misma y sus miembros.

CUARTO: La realización de las actividades secundarias, eventuales y de apoyo antes 
referidas, no pueden ir en detrimento del cumplimiento de la línea fundamental de pro-
ducción para la que fue creada la cooperativa agropecuaria y los medios que se utilicen 
para estas actividades serán activos fijos tangibles de dichas cooperativas. 

QUINTO: La Dirección de Desarrollo Cooperativo del Ministerio de la Agricultura  
informa semestralmente al Consejo de Dirección del Ministerio de la Agricultura sobre el 
cumplimiento y los resultados de la aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución.

SEXTO: Derogar la Resolución No. 673, de fecha 4 de noviembre de 2013, de quien 
suscribe.
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SÉPTIMO: La presente Resolución entra en vigor a partir de los quince (15) días pos-
teriores a su publicación en Gaceta Oficial.

ARCHÍVESE el original en el protocolo de Resoluciones a cargo de la Dirección Ju-
rídica del Organismo.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de octubre de 2019, “Año 61 de la 

Revolución”.
                  Gustavo Luis Rodríguez Rollero
                          Ministro de la Agricultura

________________ 

INTERIOR
GOC-2019-1055-EX27
RESOLUCIÓN 36

POR CUANTO: En la Disposición Especial Cuarta, de la Ley 109 “Código de Segu-
ridad Vial”, de 1ro. de agosto de 2010, en lo adelante Código, se faculta al ministro del 
Interior para disponer un sistema que permita conocer del expediente de cada titular de 
licencia de conducción: número, grupo de peligrosidad y período de las infracciones no-
tificadas y demás antecedentes necesarios para evaluarlo; establecer un sistema de bonifi-
cación que permita a los conductores disminuir una parte de los puntos acumulados y del 
período de la sanción administrativa de suspensión de la licencia de conducción; regular 
la adquisición, mantenimiento y parámetros de empleo de los equipos para comprobar 
el aliento etílico y determinar la fecha de aplicación de lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 194, acerca del uso del cinturón de seguridad.

POR CUANTO: El artículo189 del Código prohíbe la instalación en los vehículos de 
motor, de luces o reflectores fijos o móviles, giratorios o intermitentes, de uso especial y 
faculta al Ministerio del Interior para autorizar mediante Resolución, los tipos de vehícu-
los en los que se podrá instalar dichas luces, las que solo pueden ser utilizadas en funcio-
nes del servicio que presten; retirar y ocupar los aditamentos especiales a que se refiere 
este artículo, de un vehículo no autorizado, con independencia de la responsabilidad legal 
de su conductor por la infracción cometida.

POR CUANTO: En el numeral 130 del Glosario de Términos y Definiciones del 
Código, se define cuáles son los vehículos con régimen especial a los que por el servicio 
urgente o especial que realizan, necesitan prioridad en la circulación vial; además, el 
incremento y modernización del parque vehicular aconsejan establecer cuáles estarán 
autorizados a utilizar dispositivos sonoros y luces, reflectores o intermitentes de uso 
especial conocidos también como balizas, así como los colores que deberán poseer 
estas últimas. 

POR CUANTO: El artículo 192 del Código prohíbe la instalación y uso en cualquier 
vehículo de sirena, silbato u otro aparato similar que produzca ruidos intensos o estriden-
tes y exceptúa de esta prohibición a los de régimen especial o con prioridad en la circula-
ción y los sistemas de alarma para proteger los vehículos.
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POR CUANTO: En la Disposición Transitoria Tercera del Código, se define que el 
ministro del Interior, mediante Resolución, establece las regulaciones complementarias 
al mismo.

POR CUANTO: En las disposiciones finales Primera, Segunda y Tercera del Decreto 287 
“Regulaciones Complementarias a la Ley 109, Código de Seguridad Vial, de 14 de mar-
zo de 2011”, se establece que el Ministerio del Interior asume las funciones de registro 
y control de las multas por infracciones de las regulaciones del tránsito y las sanciones 
administrativas, con vistas a cumplir lo dispuesto en los artículos 288 y 289 del Código, 
e implementará un sistema automatizado que permita interponer la reclamación de las 
multas y su trámite, en cualquier Estación de la Policía Nacional Revolucionaria, con 
independencia del lugar donde se cometió la infracción.

Asimismo, se faculta al ministro del Interior para establecer los procedimientos que 
permitan implementar las sanciones administrativas de suspensión y cancelación de la 
licencia de conducción y su ocupación; definir los jefes autorizados para dictar las Re-
soluciones y otras disposiciones en el ámbito de su competencia, con vistas a cumplir lo 
establecido en el precitado Decreto y decidir sobre las impugnaciones de los sancionados.

POR CUANTO: Resulta necesario actualizar la Resolución 4 del ministro del Interior, 
de 15 de marzo de 2011, complementaria de la Ley 109, “Código de Seguridad Vial”, de 
1ro. de agosto de 2010, a tenor con la experiencia acumulada en su aplicación, la organi-
zación actual del Ministerio del Interior, el propósito de reforzar el rigor en el tratamiento 
a las infracciones de la Ley 109 y elevar el impacto preventivo y educativo de las medidas 
y sanciones administrativas, con el objetivo de disminuir los accidentes y sus consecuen-
cias; además, la Resolución 1, de 25 de enero de 2007, del ministro del Interior, “que es-
tablece el procedimiento de autorización para la instalación en vehículos de motor, de luces 
o reflectores fijos o móviles, giratorios o intermitentes y otros medios de uso especial, y 
regula su utilización”.

POR CUANTO: La Disposición Especial Décima de la Ley 109 “Código de Seguridad 
Vial” faculta al ministro del Interior para dictar, dentro del ámbito de su competencia, las 
disposiciones complementarias.

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución que me está conferida en el inciso e) del 
artículo 145, de la Constitución de la República, 

RESUELVO:
CAPÍTULO I

DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
Artículo 1: Los jefes de los órganos de Licencia de Conducción provinciales y del 

municipio especial Isla de la Juventud del Ministerio del Interior, en lo adelante Órgano 
de Trámites, y el jefe del Órgano Nacional de Licencia de Conducción en el caso de La 
Habana, a tenor de lo preceptuado en los artículos nos. 291 y 292 de la Ley 109 “Código 
de Seguridad Vial”, de 1 de agosto de 2010, en lo adelante el Código, y a lo establecido 
en el numeral 2 de su Disposición Especial Cuarta, pueden:
a) Disminuir hasta doce (12) puntos a los conductores titulares que, sin sobrepasar los 

treinta y seis (36) puntos en su expediente, ni poseer multas sin pagar fuera de término, 



163Gaceta Oficial18 de noviembre de 2019

de forma voluntaria realizan y aprueban reexámenes teórico y práctico. Se puede optar 
por la realización de estos reexámenes una vez, en un año natural;

b) disminuir hasta doce (12) puntos del total acumulado a los conductores titulares que, 
sin sobrepasar los treinta y seis (36) puntos en su expediente ni poseer multas sin pagar 
fuera de término en un período de ciento ochenta (180) días naturales, no son notifica-
dos por cometer alguna infracción del tránsito;

c) disminuir en un tercio el período de suspensión a los conductores que cumplen sanción 
y optan de forma voluntaria por la realización de reexámenes teórico y práctico; 

d) reducir en un tercio (⅓) los límites mínimo y máximo de la sanción que de la causa 
se deriva, a aquellos que sin estar sancionados administrativamente a suspensión de la 
licencia de conducción, se presentan de forma voluntaria en el Órgano de Trámites o de 
Licencia de Conducción correspondiente, para cumplir sanción administrativa en los 
treinta (30) días posteriores a haber incurrido en alguna de las causales previstas en el 
artículo 288 del Código.
Además, si optan por realizar los reexámenes teórico y práctico, se les considera extin-

guido el término de la sanción administrativa el mismo día que los aprueban y la causa de 
suspensión queda registrada como antecedente en el expediente del conductor.

Los conductores que optan por reexámenes cuentan con una oportunidad para cada 
tipo de prueba y el efecto de disminución de los puntos es válido por un año natural.

Las bonificaciones no impiden la aplicación de las medidas administrativas de suspen-
sión y cancelación de la licencia de conducción, cuando corresponda.

Artículo 2: Se exceptúan de los beneficios establecidos en el artículo anterior, los con-
ductores que poseen multas sin pagar fuera de término, los noveles y los notificados por 
conducir bajo los efectos del alcohol o drogas, sustancias alucinógenas, hipnóticas, estu-
pefacientes o medicamentos de efectos similares, de cualquier tipo y circunstancia.

Artículo 3: El jefe del Órgano Nacional de Licencia de Conducción en el caso de La 
Habana y sus similares de las demás provincias y del municipio especial Isla de la Juven-
tud, pueden disponer mediante resolución, la suspensión o cancelación de la licencia de 
conducción según corresponda, dejando constancia en el control administrativo habilita-
do a tales fines y efectuar la ocupación de la misma cuando está presente alguna de las 
causas previstas en los artículos 288 y 289 del precitado Código.

Artículo 4: En el caso que se detecta en la vía al conductor de un vehículo incurrien-
do en alguna de las causas que dan lugar a la suspensión o cancelación de la licencia de 
conducción, se le ocupa la licencia y entrega el modelo de retiro de esta, remitiéndose el 
documento ocupado al Órgano de Trámites o de Licencia de Conducción correspondiente 
en La Habana, las demás provincias o el municipio especial Isla de la Juventud, para de-
terminar la sanción administrativa que corresponde.

Artículo 5: La suspensión o cancelación de la licencia de conducción se le notifica al 
conductor en el Órgano de Trámites o de Licencia de Conducción de su lugar de residen-
cia, a los diez (10) días hábiles siguientes a su retiro; y el período de la sanción adminis-
trativa comienza a decursar a partir de su retiro, según consta en el sistema automatizado 
o en el modelo oficial de retiro del documento.
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Artículo 6: Para determinar el período de la sanción administrativa de suspensión o 
cancelación de la licencia de conducción, según sea el caso, deben tenerse en cuenta los 
aspectos siguientes:
a) Si el infractor se presenta de forma voluntaria para la aplicación de la medida;
b) si el infractor ha sido sancionado con anterioridad por algún delito contra la seguridad 

del tránsito;
c) si al infractor se le ha aplicado una medida de cancelación o suspensión de la licencia 

de conducción en los tres años anteriores;
d) el mayor o menor tiempo dentro del año natural en que el infractor haya cometido más 

de dos infracciones de mayor peligrosidad o acumulado el número de puntos reque-
ridos para que se le aplique la sanción administrativa de suspensión de la licencia de 
conducción; y

e) el mayor o menor tiempo en que concurren los elementos necesarios para disponer la 
cancelación o suspensión de la licencia de conducción, dentro del período que se de-
termina para ello.
Artículo 7: Para la aplicación de las sanciones administrativas de suspensión y cancela-

ción de la licencia de conducción, derivadas de la conducción bajo los efectos del alcohol, 
drogas tóxicas, sustancias alucinógenas, hipnóticas, estupefacientes u otras de efectos 
similares, conforme con los parámetros establecidos por el Ministerio de Salud Pública, 
es indispensable que el hecho se verifique y avale con el empleo de los medios técnicos 
autorizados, utilizados por agentes de la autoridad o mediante certificado médico.

Artículo 8: La resolución que dispone la sanción administrativa de suspensión o can-
celación de la licencia de conducción puede ser impugnada por el sancionado mediante 
recurso de apelación, fundamentando su inconformidad por escrito y sin formalidades, 
con los argumentos que estime pertinentes, la que presenta ante el jefe del Órgano de Trá-
mites o de Licencia de Conducción donde se le notificó la sanción administrativa, dentro 
de los diez (10) días naturales siguientes al de su notificación.

Los jefes provinciales de la Policía Nacional Revolucionaria y del municipio especial 
Isla de la Juventud son los facultados para decidir sobre las impugnaciones que presentan 
los sancionados a que se refiere el párrafo anterior, en un término de diez (10) días conta-
dos a partir de que conoce la impugnación.

Dicha decisión se registrará en el control administrativo habilitado a tales fines.
Artículo 9: El jefe del Órgano Nacional de Licencia de Conducción en el caso de La 

Habana y sus similares de las demás provincias y el municipio especial Isla de la Juven-
tud, pueden disponer la realización de reexámenes médico, teórico y práctico al titular de 
una licencia de conducción, cuando en el expediente del conductor o en otros informes o 
antecedentes, obren los motivos siguientes:
a) En un año natural, se le suspenda la licencia de conducción administrativamente, en 

más de dos ocasiones, por exceder la puntuación establecida;
b) en un año natural, acumula dos suspensiones de la licencia de conducción por infrac-

ciones “Muy Peligrosas”; 
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c) haya sido sancionado penalmente o se le haya impuesto una multa administrativa por 
delitos cometidos en ocasión de conducir vehículos;

d) le ha sido suspendida la licencia de conducción por conducir bajo los efectos del al-
cohol, drogas tóxicas, sustancias alucinógenas, hipnóticas, estupefacientes u otras de 
efectos similares;

e) se le haya vencido la licencia de conducción durante el cumplimiento de una sanción 
privativa de libertad por más de tres (3) años. 
Artículo 10: Exigir la aprobación del curso en las escuelas de Educación Vial y Con-

ducción, avalado mediante la presentación del certificado emitido por la autoridad com-
petente, a tenor de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 281 del Código, como 
requisito indispensable con vistas a obtener el permiso de aprendizaje a nuevos títulos y 
para los conductores cuya licencia de conducción está cancelada y optan por una nueva.

El certificado emitido por las Escuelas de Educación Vial y Conducción es válido por 
un (1) año natural.

Artículo 11: Actualizar el sistema automatizado del Expediente del Conductor, a partir 
de las modificaciones aprobadas en esta Resolución.

Artículo 12: El Ministerio del Interior garantiza, por las vías establecidas al efecto, la 
adquisición, mantenimiento, calibración y certificación periódica de los medios técnicos 
a emplear por los agentes de la Policía Nacional Revolucionaria, para la detección y el 
enfrentamiento a las indisciplinas viales (etilómetros o alcoholímetros, pistola radar de 
velocidad, y cualquier otro que se considere necesario adquirir e implementar de acuerdo 
con el desarrollo tecnológico), así como su utilización acorde con los parámetros estable-
cidos por el fabricante.

Estos medios son entregados a los ministerios de Salud Pública y de Ciencia, Tecnolo-
gía y Medio Ambiente, según corresponda, para su calibración y certificación periódica, 
sin lo cual no pueden ser utilizados.

Para el empleo de los medios técnicos destinados a medir las tasas de alcohol en aire 
espirado, se tienen en cuenta las recomendaciones del Ministerio de Salud Pública.

CAPÍTULO II
DEL REGISTRO DE VEHÍCULOS 

Artículo 13: La negativa a inscribir un vehículo por el Registro de Vehículos puede ser 
impugnada por el propietario o poseedor legal mediante recurso de apelación, en el que 
fundamente su inconformidad, por escrito y sin formalidades, con los argumentos que 
estime pertinentes, la que presentará ante el jefe de la oficina de Registro de Vehículos 
donde realizó el trámite, dentro de los diez (10) días naturales siguientes.

Los jefes provinciales del Ministerio del Interior y del municipio especial Isla de la 
Juventud y el jefe de la Dirección General de la Policía Nacional Revolucionaria en 
la capital, son los facultados para decidir sobre las impugnaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, en un término de treinta (30) días contados a partir de que conoce de 
la inconformidad. 
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CAPÍTULO III
DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN EN VEHÍCULOS

 DE MOTOR DE MEDIOS DE USO ESPECIAL
Artículo 14: Facultar a los jefes de la Policía Nacional Revolucionaria en las provin-

cias y el municipio especial Isla de la Juventud, para autorizar la instalación y utilización 
en los vehículos de motor, de luces o reflectores fijos o móviles, giratorios o intermitentes 
de uso especial, denominados balizas y dispositivos sonoros (sirenas), lo cual los define 
como vehículos con régimen especial o prioridad en la circulación vial; así como los co-
lores de las balizas de acuerdo con las funciones que desempeñen y otros medios de uso 
especial que necesiten, con el objetivo de lograr el reconocimiento inmediato por parte 
del resto de los usuarios de la vía. 

Las solicitudes se presentan mediante escrito del dirigente de máximo nivel del órga-
no, organismo o entidad al que pertenece el vehículo, consignándose todos los elementos 
que avalen la necesidad de la utilización de los medios de uso especial antes señalados. 
De ser aprobadas, se implementan a través del Órgano de Trámites o de Registro de Vehículos 
correspondiente y las desaprobadas se les informan directamente a los solicitantes.   

Artículo 15: El órgano de Registro de Vehículos correspondiente consigna en la Licen-
cia de Circulación del vehículo los datos que sean necesarios acorde con los aditamentos 
especiales autorizados, con el objetivo de permitir su control por las fuerzas de la Policía 
Nacional Revolucionaria u otras facultadas para ello.

Artículo 16: Las luces o reflectores fijos o móviles, giratorios o intermitentes de uso 
especial (balizas), utilizan los colores de acuerdo con las funciones que desempeñe el 
vehículo autorizado a usarlas, lo cual estará en correspondencia con el grado de prioridad 
que necesite en la circulación vial, cuyo orden se establece de la forma siguiente:
1) Vehículos de Urgencia: que necesitan prioridad en el uso inmediato de una vía.

a) Color azul: en funciones policiales.
b) Color rojo: destinados a la extinción de incendios, emergencia médica, protec-

ción de bienes y personas, y otros de uso muy específico autorizados por el órga-
no competente.

2) Vehículos de Servicios: que realizan trabajos de servicios o utilidad pública en la vía y 
necesitan advertir a los demás usuarios de su ubicación.

a) Color amarillo: vehículos de reparación eléctrica, telefónica o vial, señalización, 
de limpieza, de remolque y otros de usos similares, solo cuando interrumpan u 
obstaculicen la circulación.

Artículo 17: Los vehículos con régimen especial o prioridad en la circulación vial 
autorizados a usar sirena, silbato u otro medio sonoro similar, son los definidos como Ve-
hículos de Urgencias, según el artículo anterior, de acuerdo con las funciones que realizan 
y bajo las condiciones recogidas en la Ley 109 “Código de Seguridad Vial”. 

Artículo 18: Los vehículos de motor autorizados a instalar luces o reflectores fijos o 
móviles, giratorios o intermitentes, dispositivos sonoros y otros medios considerados 
igualmente de uso especial, están obligados a usarlos cuando se encuentren prestando 
servicio urgente u otras de las funciones por las que fueron autorizados y solo en ese 



167Gaceta Oficial18 de noviembre de 2019

momento que se justifique racionalmente, en el caso de los vehículos de urgencia, el 
derecho de vía otorgado y las prerrogativas que a tales vehículos les ofrece la Ley 109 
“Código de Seguridad Vial”.

Artículo 19: El jefe de la Dirección General de la Policía Nacional Revolucionaria en 
La Habana y los jefes del Ministerio del Interior en las provincias y el municipio especial 
Isla de la Juventud, atienden las inconformidades que presenten los afectados en relación 
con la negativa de autorización de instalar o utilizar los medios de uso especial a los cua-
les se refiere el artículo14 de esta Resolución. 

Artículo 20: Los jefes provinciales de la Policía Nacional Revolucionaria y el munici-
pio especial Isla de la Juventud atienden las quejas relacionadas con la aplicación en sus 
territorios de las medidas de retiro y ocupación de los medios de uso especial instalados 
en vehículos no autorizados, realizadas según lo previsto en el artículo 189 de la Ley 109. 

CAPÍTULO IV
DE LAS INFRACCIONES DEL RÉGIMEN DE CIRCULACIÓN POR LAS VÍAS
Artículo 21: El conductor de un vehículo que se detecte infringiendo lo preceptuado en 

los numerales 6 y 7 del artículo 93, o en los artículos 282 y 283 del precitado Código, pue-
de ser trasladado con el vehículo a la Estación de la Policía Nacional Revolucionaria más 
próxima al lugar donde se cometió la infracción, y se le aplica la sanción administrativa 
que corresponde, según el sistema contravencional vigente en relación con el régimen 
de licencia de conducción, o el numeral 2, inciso a) del artículo 289 del Código, cuando 
concurre la circunstancia de suspensión de la licencia prevista en el mismo.

Si el conductor infractor no es el propietario, poseedor legal o responsable del vehículo, 
solo puede hacerse la entrega oficial a quien acredita serlo y una vez verificada la respon-
sabilidad de este último en la infracción cometida, se le aplica la sanción administrativa 
que corresponde, según el régimen contravencional vigente en lo relativo a la licencia de 
conducción; además, se confecciona acta de apercibimiento.

Artículo 22: Al detectarse que el propietario, poseedor legal o responsable de un 
vehículo acumula en un año natural, más de una contravención de las citadas en el 
artículo anterior, el jefe municipal de la Policía Nacional Revolucionaria puede proce-
der a la retención temporal de la licencia de circulación y de las placas de identificación 
del vehículo, por un término de un mes (1) hasta un año (1), y se confecciona acta de 
apercibimiento.

Artículo 23: Si el propietario, poseedor legal o responsable de un vehículo reitera en 
una nueva infracción de alguno de los preceptos citados en el artículo 21, durante el perío-
do de retención temporal de la licencia de circulación y de las placas de identificación, o 
en los dos (2) años naturales posteriores a su cumplimiento, puede aplicarse el decomiso 
del vehículo, conforme con los procedimientos establecidos en  el artículo 27 del Decreto 287, 
de 14 de marzo de 2011,“Regulaciones Complementarias a la Ley 109, Código de Segu-
ridad Vial”.

Excepcionalmente, a tenor de las características personales del infractor, las circuns-
tancias y peligrosidad del hecho, puede procederse, por una vez, a un nuevo período 
de retención temporal de la licencia de circulación y de las placas de identificación del 
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vehículo, por el término de un (1) año, siguiendo los procedimientos enunciados en el 
artículo 22 de la presente Resolución.

Artículo 24: Al detectarse que el propietario, poseedor legal o responsable de un 
vehículo de tracción animal o un ciclo, acumula en un (1) año natural más de una noti-
ficación por infracciones del régimen de circulación por las vías para los vehículos de 
tracción animal y los ciclos, según lo previsto en el artículo 73 y numeral 3 del artículo 187 del 
Código y en los numerales 1, 4, 7 y 11 del artículo 112 del citado cuerpo legal, respecti-
vamente, el jefe de la Estación municipal de la Policía Nacional Revolucionaria puede 
disponer la prohibición temporal de circulación del vehículo por un término entre uno 
(1) y seis (6) meses, y se confecciona acta de apercibimiento.

Artículo 25: Si durante el cumplimiento de la medida o en los dos (2) años naturales 
siguientes al cumplimiento de esta, incurre en una nueva infracción del régimen de circu-
lación por las vías para los vehículos de tracción animal y los ciclos, puede dar lugar a la 
aplicación del decomiso del vehículo o del animal de tiro, conforme con los procedimien-
tos establecidos en el artículo 27 del citado Decreto o, en casos excepcionales, atendiendo 
a las características personales, circunstancias y peligrosidad del hecho, puede disponer-
se, por una vez, un nuevo período de prohibición temporal de circulación del vehículo por 
un término de seis (6) meses.

En el supuesto de que se disponga una nueva prohibición temporal de circulación, el 
término comienza a decursar a partir del cumplimiento de la primera medida impuesta.

Artículo 26: A los efectos de esta Resolución, se entiende por “Acta de Apercibimien-
to” el documento oficial emitido en la Estación de la Policía Nacional Revolucionaria que 
contiene: generales del infractor, propietario, poseedor legal o responsable del vehículo 
o animal de tiro; datos y características de estos últimos, según se trate; razones de la 
medida adoptada; obligaciones que se le imponen; las sanciones aplicables en caso de 
reincidencia y la firma de las partes.

Toda la información referida a las actas de apercibimiento, las medidas de prohibición 
temporal de circulación del vehículo y sus términos, son introducidas en el sistema auto-
matizado creado a tales efectos por el Ministerio del Interior, que constituyen fundamen-
tos para la aplicación del decomiso, cuando así se disponga por el jefe facultado, según lo 
previsto en el precitado Decreto 287.

Artículo 27: El uso del casco de protección para conductores y pasajeros de ci-
clomotores y motocicletas, según diseño y fabricación, y del cinturón de seguridad 
en todos los asientos y tipos de vehículos, comienza a exigirse en las etapas y forma 
siguientes:
1. Casco de protección para los conductores y pasajeros de ciclomotores y motocicletas.

a) Primera Etapa: El uso de un casco de protección fabricado para conductores y 
pasajeros de motocicletas. No se permite el uso de cascos diseñados para otras 
labores o profesiones.

b) Segunda Etapa: El uso del casco de protección con características específicas, en 
correspondencia con las del vehículo y su cubicaje, a partir de las ofertas en la red 
minorista de los diferentes tipos, para motocicletas.
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2. Cinturón de seguridad en todos los asientos y tipos de vehículos.
a) Primera Etapa: En los asientos delanteros de los vehículos ligeros importados 

desde el año 2000 y los que cuenten con dichos medios instalados.
b) Segunda Etapa: En los asientos traseros de los vehículos ligeros y en todos los 

asientos del resto de los vehículos de motor importados desde el año 2009 y en 
aquellos que cuenten con dichos medios instalados.

c) Tercera Etapa: Para todos los casos no contemplados en las dos etapas anteriores.
CAPÍTULO V

DEL TRATAMIENTO A LOS RESPONSABLES DE DELITOS COMETIDOS 
EN OCASIÓN DE CONDUCIR VEHÍCULOS POR LA VÍA PÚBLICA 

Artículo 28: A los titulares responsables de delitos de accidentes del tránsito, por con-
ducir en estado de embriaguez alcohólica o con la capacidad de conducción afectada, 
se les ocupa la licencia de conducción en el lugar del hecho o Estación PNR, la cual se 
remite al Órgano de Trámites, y en el caso de La Habana al Departamento Nacional de 
Licencia de Conducción, los que serán responsables de la custodia de las licencias hasta 
que se determine la sanción penal o la imposición de multa administrativa por la autoridad 
facultada.

Artículo 29: Cuando se aplique el tratamiento administrativo en la Estación PNR a los 
delitos en ocasión de conducir en estado de embriaguez o con la capacidad de conducción 
afectada, los jefes de los Órganos de Trámites o el jefe del Órgano Nacional de Licencia 
de Conducción en el caso de La Habana, pueden aplicar la sanción de suspensión de la 
licencia de conducción según el artículo 288, numeral 3, inciso f), siempre que se trate de 
un conductor de vehículo de carga o transporte colectivo de pasajeros, de un conductor 
profesional que actúa como tal o de un vehículo perteneciente al sector estatal. 

En el caso de conductores de vehículos de uso personal, se les puede aplicar la reali-
zación de reexámenes, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la presente Resolución.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Se consideran inscritos de oficio y se les permite circular a los vehículos 

con timón a la derecha que aparecen en el actual Registro de Vehículos Automotores. No 
pueden inscribirse nuevos vehículos con esta característica.

SEGUNDA: Facultar al jefe de la Dirección General de la Policía Nacional Revolucio-
naria, al Jefe de la Dirección de Tránsito, a los jefes provinciales y del municipio especial 
Isla de la Juventud de la Policía Nacional Revolucionaria y de las Unidades de Patrullas y 
Tránsito para, de forma excepcional y en el marco de sus respectivas competencias, anu-
lar las multas por infracciones de las regulaciones del tránsito asociadas a quejas por la 
incorrecta actuación de los agentes, conforme a lo establecido en la Disposición Especial 
Única del Decreto 287 “Regulaciones Complementarias a la Ley 109, Código de Seguri-
dad Vial”, de 14 de marzo de 2011.

TERCERA: Facultar al jefe de la Dirección General de la Policía Nacional Revolu-
cionaria para, de forma excepcional, anular la sanción administrativa de suspensión o 
cancelación de la licencia de conducción. La causa de la sanción quedará registrada como 
antecedente en el expediente del conductor.
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CUARTA: Facultar al jefe de la Dirección General de la Policía Nacional Revolu-
cionaria para autorizar excepcionalmente la realización de competencias de velocidad 
o demostraciones de vehículos de motor en la vía, siempre que no pongan en peligro la 
seguridad del tránsito.

QUINTA: Facultar al jefe de la Dirección General de la Policía Nacional Revolucio-
naria para emitir las instrucciones que en el marco de su competencia resultan necesarias 
con vistas al cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

SEXTA: Se derogan la Resolución No. 4, de fecha 15 de marzo de 2011 “Que estable-
ce las Regulaciones Complementarias a la Ley 109, Código de Seguridad Vial, de 1ro. de 
agosto de 2010”, y la Resolución No. 1, “Que establece el procedimiento de autorización 
para la instalación en vehículos de motor, de luces o reflectores fijos o móviles, giratorios 
o intermitentes y otros medios de uso especial, y regula su utilización”, de 25 de enero de 2007, 
ambas del ministro del Interior. 

SÉPTIMA: La presente Resolución entra en vigor a los 30 días posteriores a su publi-
cación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio del Interior.
DADA en La Habana, a 1 día del mes de noviembre de 2019.

                                                                         Ministro del Interior
                                                                        Vicealmirante

                                                                             julio César Gandarilla Bermejo
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